
 
 

 

Proyecto de Resolución 

La H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación a la 

39ª edición de la Fiesta Nacional del Fútbol Infantil que se realizará en la ciudad 

de Sunchales, provincia de Santa Fe, del 10 al 13 de octubre de 2024. 

 

Magalí Mastaler 

María Florencia Carignano 

Jorge Neri Araujo Hernández 

Leila Susana Chaher 

  



 
 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto busca reconocer la tarea realizada por el Club Atlético 

Unión de Sunchales que ininterrumpidamente lleva adelante la “Fiesta Nacional 

del Fútbol Infantil” desde hace ya 39 años.  

En 1985, ante el fallecimiento de uno de los chicos perteneciente al Club Atlético 

Unión de Sunchales, de nombre Gustavo José D'Antoni, un grupo de padres 

decidió organizar un torneo de fútbol infantil.  Desde entonces, cada año, la 

ciudad organiza la “Fiesta Nacional del Fútbol Infantil” durante el mes de octubre 

y durante casi una semana, niños y niñas de todo el país se dan cita en esta 

localidad con el fin de participar de un torneo de fútbol y compartir con jóvenes 

de todas las regiones del país una actividad con la idea de fortalecer los 

principios de la amistad, la competencia leal y la camaradería, pilares 

fundamentales en la formación de los y las más jóvenes.  

En sus inicios sólo enviaron representantes en algunas categorías unas pocas 

localidades de las provincias de Santa Fe y de Entre Ríos, por lo que durante un 

par de años bastaba una sola jornada para desarrollar todos los encuentros.  Con 

el paso del tiempo, gracias a la labor de los padres y del club, el evento comenzó 

a crecer y para 1992, ya se necesitaban cinco días, al tiempo que el torneo pasó 

a llamarse “Club Atlético Unión” recibiendo la visita en distintas oportunidades de 

distintas figuras del fútbol nacional como Carlos Tévez, Ubaldo Matildo Fillol, 

Enrique “Quique” Wolf, Carlos Bilardo, y árbitros como Javier Castrilli, Sergio 

Pezzotta o Ángel Sánchez. 

Este notable crecimiento del torneo llevó a que, en 1995, la Secretaria de 

Turismo de la Nación reconociera al evento como “Capital Nacional del Fútbol 

Infantil”.  Así, el Club Atlético Unión de Sunchales, fundado en 1948, se convirtió 

en el centro nacional del fútbol infantil y la ciudad comenzó a tener año tras año 



 
 

una cantidad cada vez mayor de chicos y adultos responsables que participaban 

de la fiesta. 

En los últimos años este festival deportivo con el impulso del municipio de 

Sunchales y la provincia de Santa Fe ha ido sumando actividades agregando 

eventos relacionados con el deporte, el arte y la cultura general invita a los 

visitantes a disfrutar de visitas a lugares como el Museo y Archivo Histórico 

Municipal “Basilio Donato”, las instalaciones del Ferrocarril Nuevo Central 

Argentino y el casco histórico de la ciudad. 

En cuanto a eventos artísticos, el festival supo contar con las presencias de 

Soledad, Los Nocheros, Ignacio Copani, Facundo Toro y, para los más chicos, 

Piñón Fijo. Interesado en su expansión, el Ministerio de Cultura de la provincia 

auspició la puesta en escena de obras de teatro para niños, como “Diver Circo”, 

“Circo Alboroto” o “¡Croak!”. Asimismo, los organizadores se preocuparon por la 

formación integral de los chicos, auspiciando el desarrollo de clases públicas 

sobre temas relacionados con las matemáticas, artes y ciencias, magia y 

química. También impulsaron la constitución de redes socio-educativas a través 

de las cuales participan las escuelas del nivel EGB de la ciudad y de otras 

localidades, con la finalidad que los alumnos realicen trabajos sobre geografía, 

historia y costumbres. De esta manera, la práctica deportiva está en estrecha 

relación con la preparación teórica y conceptual de la misma, sin olvidar la vital 

formación cultural y social de los chicos. 

Este año la fiesta llegará a su edición número 39 y se realizará los días 10, 11,12 

y 13 de octubre, incluyendo torneos para las categorías 2012, 2013, 2014, 2015, 

2016, 2017 y hasta 2018/2019.  

Es por todo lo expuesto, que solicito me acompañen en el presente Proyecto de 

Resolución.-  

Magalí Mastaler 

María Florencia Carignano 



 
 

Jorge Neri Araujo Hernández 

Leila Susana Chaher 

 

 


